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Tribunal suplente

Presidente: Don Manuel Chamoso Lamas, Director del Museo 
de las Peregrinaciones de Santiago de Compostela.

Vocales:

Don Víctor Manuel Nieto Alcaide,
Don Manuel Casamar Pérez.
Don Luis Luna Moreno.

Secretario: Don Alejandro Marcos Pous.

Lo que comunico a.. V. I. para sú conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 9 de junio de 1982 —P. D., el Subsecretario, Pedro 

Meroño Vélez.

limo. Sr. Subsecretario.

16261 ORDEN de 9 de junio de 1982 por la que se nom
bra el Tribunal de la oposición para cubrir una 
vacante de Conservador en el Museo del Prado 
(Sección de Pintura Flamenca y Holandesa del 
siglo XVII), perteneciente al Cuerpo Facultativo de 
Conservadores de Museos.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la base V de 
la Orden ministerial de 26 de noviembre de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 8 de febrero de 1982), por la que se convoca 
oposición para cubrir una plaza vacante de Conservador en 
el Museo del Prado (Sección de Pintura Flamenca y Holandesa 
del siglo XVII), perteneciente al Cuerpo Facultativo de Con
servadores de Museos,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
iuzgar los ejercicios de la citada oposición y que estará inte
grado de la siguiente forma:

Tribunal titular

Presidente: Don Manuel Pita Andrade, Catedrático de His
toria del Arte Moderno de la Universidad Complutense de 
Madrid.

Vocales:

Don Francisco Javier de la Plaza Santiago. '
Don Felipe Vicente Garín Llombart.
Don Juan Carlos Elorza Guinea.

Secretaria: Doña Manuela Mena Marqués.

Tribunal suplente

Presidente: Don Rogelio Buendía Muñoz, Catedrático de His
toria del Arte Antiguo y Medio de la Facultad de Geografía e 
Historia de la Universidad de Barcelona.

Vocales:
Don José Guerrero Lobillo.
Don Manuel Casamar Pérez.
Don Miguel Beltrán Lloris.

Secretario: Don Juan José Luna Fernández.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario, Pedro 

Meroño Vélez.

limo. Sr. Subsecretario.

M° DE SANIDAD Y CONSUMO

16262 RESOLUCION de 25 de mayo de 1982, de la Ad- 
ministración Institucional de la Sanidad Nacional, 
por la que se designa el Tribunal calificador que 
ha de juzgar las pruebas selectivas, turno restrin
gido, para ingreso en la Escala Administrativa del 
Organismo.

A fin de dar cumplimiento a la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Madrid de 16 do octubre de 1980, en la que se 
reconoce el derecho de doña María del Carmen Diez del Corral 
Sánchez a concurrir al concurso-oposición restringido para in-  
greso en la Escala Administrativa del Organismo, convocado  
por Resolución de 29 de junio je 1977 («Boletín Oficial del Es-  
tado» de 17 de diciembre), esta Subsecretaría, de conformidad I

con la base 5 de la convocatoria’ acuerda designar el Tribunal 
calificador de-dichas pruebas, que estará compuesto de, la si
guiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Florencio Pérez Gallardo, 
Subdirector general de Centros Sanitarios-Asistenciales.

Presidente suplente: Don David Molina Muía, funcionario del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional.

En representación de la Subsecretaría para la Sanidad:
Vocal titular: Don Antonio Romeo García, Jefe del Servicio 

de Personal.
Vocal suplente: Don Rafael Hierro Rojo. Jefe de la Sección 

de Régimen Económico de Personal. ■

En representación del organismo:
Vocales titulares:
Don Manuel Sánchez Sancho, Jefe de la Sección de Progra

mación y Control de Efectivos.
Don Rafael García Estévez, Jefe de la. Sección de Presupues

tos y Contabilidad.

Vocales suplentes:
Don Santiago Arranz García, Jefe de la Sección de Tesorería 

y Control' de Gestión.
Don Basilio Mesoneros Alonso, Jefe de Negociado de Presu

puestos.

En representación de la Dirección General de la Función 
Pública:

Vocal titular-, Don Rafael Lara Pol, Jefe (je la Sección, de 
Programación y Control de Efectivos de Personal.

Vocal suplente: Don Angel Aranda Menchero, Jefe de la 
Sección de Gestión Administrativa y Habilitación del Centro 
Nacional de Alimentación y Nutrición.

Actuará como Secretario el Vocal de menor edad.

El Tribunal deberá atenerse en su actuación a las normas 
de la convocatoria de las pruebas selectivas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de mayo de 1982.—El Subsecretario para la Sa

nidad, P. D , el Subdirector generaL de Centros Sanitarios Asis- 
tenciales,/Florencio Pérez Gallardo.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

16263 CORRECCION de errores del acuerdo de 7 de mayo 
de 1982, del Consejo General del Poder Judicial, por 
el que se hacen públicas las propuestas formuladas 
por los Tribunales calificadores de las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administra
ción de Justicial.

Advertida la existencia de determinados errores en el texto 
del acuerdo mencionado, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 120, del día 20 de mayo de 1982, a continuación 
se insertan las oportunas rectificaciones:

1. Don Jesús del Bosque Borao, que figura con el número 15 
de la propuesta de opositores aprobados por el Tribunal núme
ro 1 de la Audiencia Territorial de Madrid, tumo restringido I, 
con la calificación de 10,75 puntos, debe figurar con la de 
10,76 puntos.

2. Don Ricardo Alonso y Gurrea, que figura con el número 2 
de la propuesta formulada por el Tribunal de la Audiencia 
Territorial de Valencia, tumo libre, con la calificación de 
14,50 puntos, debe figurar con la de 10,50 puntos.

3. Don Marcelino Gosálvez Blanco, que figura con el núme
ro 9 de la propuesta formulada por el anterior Tribunal, asi
mismo en el turno libre, con la calificación de 4,50 puntos^ debe 
figurar con la de 4 puntos.

ADMINISTRACION LOCAL

16264 RESOLUCION de 10 de mayo de 1982, del Ayun
tamiento de Figueres, referente a la oposición para 
proveer una plaza de Técnico de Administración 
General.

No habiéndose presentado reclamaciones ni observaciones 
durante el plazo reglamentario contra la lista provisional de . 
aspirantes admitidos, sin exclusión alguna, a la oposición libre


